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0.- INTRODUCCIÓN 

La Asociación Paz con Dignidad (o PcD por sus siglas) es una organización 
no gubernamental sin ánimo de lucro que desde 1995 (acta fundacional) 
trabaja en el ámbito de la solidaridad internacional, los derechos 
humanos, la cooperación, la investigación, la educación y la información, 
para incidir en la conciencia social y contribuir a crear unas relaciones 
internacionales justas y solidarias que propicien un desarrollo equitativo 
con paz y dignidad a nivel global. 

Los principales hitos de su historia han sido la creación de la revista 
Pueblos en el año 2002, la puesta en marcha del Observatorio de 
Multinacionales en América Latina en el año 2003 (OMAL), la creación en 
2018 de un medio de comunicación crítico y social (Tantaka TV) y la 
implantación en diferentes territorios del Estado español (Andalucía, 
Extremadura, Euskadi, Madrid, Catalunya, Comunidad Valenciana) y del 
Sur (Centroamérica, Colombia, Senegal y Palestina).  

El voluntariado de Paz con Dignidad se regirá de acuerdo al Estatuto del 
Voluntariado, que recoge, entre otros, qué organización somos, los 
principios y valores de Paz con Dignidad, la definición del voluntariado, 
derechos y deberes, obligaciones, criterios de admisión y exclusión, 
compromiso con la organización. 
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1.- OBJETIVOS DEL PLAN 

Con el objetivo general de integrar la actuación de las personas 
voluntarias en el seno de la Asociación Paz con Dignidad, con la convicción 
de que son un elemento de transformación e innovación social, se 
identifican una serie de compromisos: 

Ø Incorporar el voluntariado a la organización como un elemento 
estratégico para lograr el cumplimiento de la Misión de Paz con 
Dignidad. 

Ø Transmitir de forma efectiva y permanente los fines y valores de la 
organización para que las personas voluntarias puedan compartirlos 
e identificarse con ellos. 

Ø Acompañar a las personas voluntarias, desde el momento de su 
incorporación hasta su desvinculación. 

Ø  Reconocer el papel del voluntariado como elemento transformador 
y de innovación social. 

Ø Debatir, y en su caso integrar, las iniciativas promovidas por las 
personas voluntarias a los ámbitos estratégicos y áreas de trabajo 
de la organización. 

Ø Desarrollar espacios de encuentro entre los diversos integrantes de 
las Áreas de Trabajo y Territorios con el fin de que las actuaciones 
de todos ellas sean producto de una planificación coordinada y 
colectiva. 

Ø Fomentar la formación de las personas voluntarias mediante cursos 
y/o encuentros que les capacite para desarrollar adecuadamente 
sus funciones. 

Ø Definir las funciones y tareas que pueden desempeñar las personas 
voluntarias en las diferentes Áreas de Trabajo de Paz con Dignidad. 
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2.- PRESENTACIÓN DE PAZ CON DIGNIDAD (PcD) 
 
MISIÓN 
Paz con Dignidad es una organización sin ánimo de lucro que trabaja en el 
ámbito de la solidaridad, los derechos humanos y la cooperación para el 
desarrollo, tratando de incidir en la sensibilización social para contribuir a 
crear unas relaciones internacionales justas y solidarias y el cumplimiento 
de los Derechos Humanos. Busca impulsar un desarrollo humano integral, 
equitativo y sostenible tanto en los llamados países del Norte como en los 
empobrecidos. 
 
Durante los próximos 4 años (hasta 2025), las actuaciones se priorizarán 
por las siguientes orientaciones: 
 
 
2.1. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN SOCIAL EN EL ESTADO ESPAÑOL 
 

ü Investigación.  
 

Desarrollar investigaciones a través de metodologías innovadoras que 
posibiliten fortalecer elementos conceptuales, capacidades, habilidades y 
destrezas para el análisis, la comprensión y la argumentación crítica de la 
realidad a través de los conceptos y saberes diversos e incorporar la 
interseccionalidad de las opresiones (identidad sexual, etaria, de género, 
de clase, de procedencia…), el reconocimiento y la acogida de las 
diversidades para la construcción de alternativas al actual sistema 
capitalista y heteropatriarcal. 
 
Tipo de actividades que se realizarán: 
 

Ø Promover equipos y procesos de investigación con organizaciones 
sociales y universidades para impulsar un tipo de investigación 
inclusiva, abierta y diversa. 

Ø Desarrollar estrategias para construcción de alternativas y 
visibilizar las propuestas y resistencias y que pongan la 
sostenibilidad de la vida en el centro 

Ø Incorporación de metodologías innovadoras participativas, para la 
construcción de saberes compartidos y la puesta en prácticas de 
di logos de aprendizajes entre el Sur Global y el Estado español. 



 

6 

 

Ø Visibilizar los impactos del actual modelo socioeconómico desde 
una dimensión económica, política, social, ambiental y cultural, y 
las vulneraciones de los derechos fundamentales de la población. 
 

 
 

ü Formación. 
 
Aumentar las capacidades de las personas, organizaciones, instituciones y 
comunidades a través de procesos de empoderamiento y reconociendo 
las relaciones de poder existentes, generando y fortaleciendo las 
herramientas que interrelacionan con un mismo objetivo la EpTS y la 
cooperación y posibilitando iniciativas específicas de educación y 
generación de sujetos en diferentes territorios, poniendo en valor la 
diversidad de saberes. 
 
Tipo de actividades que se realizarán: 

Ø Desarrollar y fortalecer procesos de formación desde un análisis 
crítico de la agenda global y del actual sistema capitalista 
heteropatriarcal. 

Ø Nutrir al equipo técnico de Paz con Dignidad de recursos y 
herramientas innovadoras que contribuyan a desarrollar procesos 
colectivos de educación transformadora e incidencia social en 
consonancia con esta estrategia de EpTS. 

Ø Promover acciones a medio-largo plazo destinadas a la comprensión 
de las desigualdades Norte-Sur, a sus causas y consecuencias, a 
partir de una propuesta pedagógica curricular dirigida a un público 
concreto, y con una visión crítica que busca promover acciones 
hacia un cambio de actitudes. 

Ø Generar herramientas y recursos (metodologías, unidades 
didácticas, cursos, publicaciones, etc) para la transformación social 
que garanticen la sostenibilidad en el tiempo de los procesos 
formativos y aumenten la capacidad multiplicadora de los sujetos. 
 

 
ü Sensibilización.  

 
Fomentar actitudes, valores y habilidades para el ejercicio de una 
ciudadanía crítica mediante medios presenciales o virtuales, impulsando la 
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práctica de estos valores y enfoques en la vida cotidiana de las personas, 
organizaciones y movimientos sociales.  

Tipo de actividades que se realizarán: 
Ø Facilitar procesos educativos en el ámbito formal, no formal e 

informal, de tal modo que se fomente la educación en valores, 
actitudes, competencias y metodologías para ejercer una ciudadanía 
activa y comprometida. 

Ø Aumentar el grado de conocimiento y compromiso con la 
transformación social a través de campa as y actividades de 
sensibilización. 

Ø Generar recursos y herramientas a partir de procesos de creación 
colectiva, que pueden ser usados y replicados por otras entidades y 
personas. 
Elaborar y/o promover materiales divulgativos que permitan 
generar una ciudadanía crítica. 
 

 
ü Comunicación  

 

Desarrollar iniciativas y estrategias de comunicación transformadora, 
interna y externa, que van más allí de la unidireccionalidad generando 
procesos colectivos para promover el derecho a la información, y que 
posibiliten una visión crítica de la realidad en la ciudadanía y que a su vez 
generen diálogo y reflexión 

 
Tipo de actividades que se realizarán: 

Ø Impulsar la producción, promoción y difusión de contenidos propios 
(art culos, audiovisuales, cuadernos, etc) que pongan en el centro la 
sostenibilidad de la vida y que promuevan la construcción de una 
ciudadanía crítica. 

Ø Desarrollar estrategias para penetrar los medios de comunicación 
hegemónicos y fortalecer las alianzas con medios de comunicación 
alternativos escritos o digitales en los que poder posicionar 
temáticas trabajadas por Paz con Dignidad y OMAL. 

Ø Consolidar canales de comunicación propios que promuevan el 
derecho a la información, el fortalecimiento técnico político de las 
organizaciones como sujetos políticos y asuman la veracidad como 
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principio. 
Ø Fomentar una cultura comunicativa transversal a todas las áreas y 

territorios de Paz con Dignidad e Intensificar nuestra presencia 
mediática y en movilizaciones populares, así como nuestra 
participación en redes y alianzas, tanto en el Estado español como a 
nivel internacional. 
 

 
 

ü Fortalecimiento de sociedad civil. 
 

Contribuir al empoderamiento individual y colectivo para que cada cual 
asuma su rol en los procesos de transformación social, desde el análisis de 
las relaciones de poder y el trabajo en red, asumiendo el principio de 
corresponsabilidad. 

 
Tipo de actividades que se realizarán: 
 

Ø Impulsar el diseño de herramientas, propuestas alternativas y 
metodologías, entre distintos agentes sociales, para el diseño de 
alternativas que transforme el actual sistema capitalista y 
heteropatriarcal. 

Ø Generar procesos que fomenten la participación y el compromiso en 
entidades y plataformas. 

Ø Usar metodologías participativas que conviertan a las personas 
implicadas en agentes de transformación de su entorno, generando 
cambios de valores a nivel personal, colectivo y social, e impulsando 
cambios estructurales hacia lógicas de justicia social. 

Ø Incorporar medidas específicas que contribuyan la creación de 
espacios inclusivos para favorecer la participación de la diversidad 
de sujetos. 

 
 

 
ü Incidencia. 

 
Difundir y generar espacios para compartir los aprendizajes identificados, 
a través de denuncias y agendas de incidencia que, en articulación con 
sujetos y movimientos sociales diversos, posibiliten avanzar en la 
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coherencia de políticas públicas de las instituciones locales, priorizando 
aquellas vinculadas a nuestros ámbitos estratégicos. 
 
Tipo de actividades que se realizarán: 
 

Ø Promover agendas compartidas en la construcción de alternativas 
al actual modelo socieconómico, entendiendo que la única forma 
de defender el respeto de los derechos humanos es coordinando 
agendas entre organizaciones que trabajan en diferentes ámbitos. 

Ø Fomentar las relaciones institucionales con gobiernos locales 
autonómicos a través de organizaciones y movimientos sociales 
aliadas del Estado español y el Sur Global, que integren diferentes 
estrategias para la incidencia social y política. 

Ø Visibilizar la grave situación de las personas que viven bajo la 
violencia sistemática de la guerra, la desigualdad y la opresión en 
el Sur Global, a las instituciones nacionales e internacionales, 
haciéndoles y/o recordándoles sus responsabilidades de atender 
la llamada a la paz y al respeto de los derechos humanos 

Ø Consolidar en los diferentes territorios iniciativas de incidencia 
social y política en el análisis crítico de la agenda hegemónica 
(tendencias globales, nuevos tratados), así como la generación de 
alternativas que pongan en el centro la sostenibilidad de la vida. 
 

 
 
2.2. PROYECTOS COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO EN EL SUR, 
CRÍTICOS Y TRANSFORMADORES.  

 
Tipo de actividades: 

Ø Fortalecimiento de sociedad civil en los territorios donde estamos 
implantadas. 

Ø Avanzar en la implementación de los planes estratégicos “país”. 
Ø Resolver necesidades apremiantes (sanidad, alimentación, agua y 

saneamiento, energías renovables, comunicación, educación). 
Ø Priorizar organizaciones que en el marco de sus actividades 

potencian la defensa del territorio y de los DDHH, el feminismo, la 
comunicación y el trabajo en red y por procesos, así como que 
combinen desarrollo con incidencia política. 

Ø Apoyar procesos de economía campesina, soberanía alimentaria, 



 

10 

 

protección de los derechos humanos, promoción de la equidad de 
género y mejora del nivel de vida de sectores populares. 

Ø Promover, dentro del ámbito de la cooperación, la defensa de los 
bienes comunes frente al modelo hegemónico basado en el 
despojo, la depredación de ecosistemas, la ocupación y la guerra. 

Ø Formar parte, dentro de los países en los que cooperamos de las 
redes y plataformas alternativas de análisis, denuncia y de las 
políticas de cooperación alienantes y acríticas. 

Ø Favorecer el trabajo de las organizaciones y los proyectos que 
fortalecen las redes, mesas sectoriales, foros nacionales, regionales 
e internacionales. 

Ø Impulsar sinergias con otras áreas y delegaciones de Paz con 
Dignidad. 

 
 

 
2.3. ÁREAS GEOGRÁFICAS PREFERENTES 
 

ü En el Estado Español: 
 
Paz con Dignidad tienen delegaciones en: Extremadura, Euskadi, 
Madrid, Andalucía, Catalunya y Comunidad Valenciana.  
 

ü A nivel internacional: 
 
• América Central: Guatemala, El Salvador y Nicaragua. 
• Sudamérica: Colombia. 
• África: Senegal. 
• Asia: Palestina. 

 
 
2.4. ENFOQUES. 
 

Ø Enfoque de derechos: la promoción y logro de los derechos 
humanos se convierten en referentes de las intervenciones de Paz 
con Dignidad. El enfoque de derechos toma como referente la 
universalidad, la igualdad y la no discriminación, de donde se 
derivan acciones preferentes hacia los grupos vulnerables o 
excluidos de la sociedad.  
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Ø Enfoque de sujetos: desde Paz con Dignidad se apuesta por alianzas 
estables y solidas con sujetos que plantean transformaciones en las 
relaciones de poder existentes, en la realidad y en sí mismos. Para 
ello, promovemos procesos de toma de conciencia crítica sobre el 
papel y el rol que cada persona y colectivo tiene y los efectos que 
implica dicho papel o rol en cada persona, en otras personas, la 
humanidad y la naturaleza; facilitando herramientas y propuestas 
que posibiliten desarrollar la capacidad de interpretar lo que ocurre 
en el contexto local y global, con el objetivo de generar inquietud e 
interés por conocer y apostar por alternativas de ciudadanía global 
sostenible y equitativa. 

Ø Enfoque de local-global y diversidad de saberes: La mirada y el 
trabajo en el contexto local sin una perspectiva de vinculación con 
lo global pueden conllevar visiones y actuaciones parciales, 
limitadas y generadoras de desigualdades o de vulneración de 
derechos en terceras personas o de la tierra. La conexión local-
global es la que posibilita la apuesta por la justicia y la igualdad, 
teniendo en cuenta las demandas y las luchas personas y colectivos 
diversos, intentando no dejar a nadie atrás; y la generación de 
agendas comunes que fortalezcan los procesos en los diferentes 
territorios. 

Ø Enfoques político-pedagógicos: en los procesos de transformación 
las metodologías y el cómo tienen lugar los procesos de 
aprendizaje, así como la intencionalidad transformadora de estos 
procesos educativos tienen un papel clave. A través de procesos de 
investigación y formación, se pretenden incorporar prácticas 
educativas a través de pedagogías críticas, participativas y 
socioafectivas.  

Ø Enfoque de aprendizaje continuo: existen múltiples experiencias de 
procesos de transformación que se están llevando a cabo en 
diferentes contextos que pueden ayudar a mejorar las prácticas 
educativas. En este sentido, los procesos aprendizaje incorporar n 
la elaboración de memorias de las actuaciones realizadas, 
registrando y dando seguimiento a las metas e indicadores 
propuestos y la realización de evaluaciones y sistematizaciones para 
generar aprendizaje sobre los procesos. 

 
 
 
 



 

12 

 

 
2.5. ÁMBITOS 
 
Los ámbitos concebidos en Paz con Dignidad para el trabajo en las 
diferentes áreas son: 

Ø Feminismos: este es uno de los ámbitos prioritarios de Paz con 
Dignidad. Los feminismos y la diversidad sexual representan un 
movimiento que ha venido consolidándose en los últimos años, con 
dos hitos que han marcado un antes y después en la lucha 
feminista, las dos huelgas feministas convocadas en 2018 y 2019. Es 
un movimiento disidente, antisistémico, anticapitalista y propone 
análisis que van a la raíz de las desigualdades, tanto económicas 
como culturales o raciales. Además, plantea alternativas basadas en 
la interseccionalidad, el internacionalismo, el anticapitalismo y el 
ecologismo y articula una diversidad de agendas que, además de las 
vinculadas ámbito laboral, ha unido demandas por la vida, contra la 
violencia machista y la justicia patriarcal; con las demandas por una 
reorganización de los cuidados y el fin de la explotación de las 
mujeres, en especial migrantes. 

Ø Sostenibilidad ambiental y cambio climático: son evidentes las 
grietas de un modelo incapaz de dar respuesta a los grandes retos 
globales como el cambio climático o el agotamiento de los recursos. 
En ese sentido, las acciones que recogemos en esta estrategia 
pretenden impulsar procesos que se basen en la racionalidad 
ecológica, en la propiedad colectiva de los medios de producción, 
en la planificación democrática de la producción para definir 
inversiones y objetivos productivos con el fin de satisfacer las 
necesidades reales de la humanidad. El ecologismo representa 
también un movimiento emergente, tal y como señalan las últimas 
movilizaciones lideradas por el movimiento juvenil Fridays for 
Future. Pero es necesario fortalecer la capacidad de los 
movimientos ecologistas para elaborar propuestas, iniciativas y 
alternativas locales ante la Emergencia Climática. 

Ø Cultura de paz/no-violencia: desde Paz con Dignidad entendemos la 
construcción de la paz desde una perspectiva transformadora, que 
trasciende los l mites de la paz positiva y negativa, y no se define en 
relación con la ausencia de confrontaciones bélicas. La paz se 
relaciona con la convivencia y se entiende como un proceso vital de 
transformación de los modelos actuales de convivencia que inhiben 
o violentan la atención de las necesidades del conjunto de la 
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población en modelos sinérgicos de atención integral de las mismas 
en modelos de Buen Vivir.  

Ø Conflicto capital-vida: asistimos a una disputa asimétrica a la vez 
que estratégica, ya que es la propia sostenibilidad de la vida lo que 
está en juego. Así, frente a la hegemonía del poder corporativo; 
frente a una lex mercatoria que pretende situarse por encima de los 
derechos humanos; frente a la tensión geopolítica y por el 
acaparamiento de los recursos; y frente a una generalización de la 
exclusión y de la violencia a la que nos aboca este sistema 
económico, es fundamental fortalecer las resistencias, impulsar 
alianzas entre agentes diversos y construir alternativas que nos 
permitan transitar hacia otras formas de vida m s vivibles. 

Ø Alternativas para una ciudadanía global comprometida: las 
alternativas proponen un cambio en el consumo, ostentación, 
desperdicio, alienación y acumulación que prevalece en el orden 
capitalista. Para ello desde Paz con Dignidad, se apuesta por la 
elaboración de herramientas que posibiliten construir alternativas al 
actual modelo socioeconómico, conectando con otras propuestas 
emancipatorias como la del Buen Vivir y la síntesis de diferentes 
miradas (sindical, ecologista, feminista, de autogestión, etc.). 

Ø Educomunicación: la educomunicación, se refiere a la unión 
consciente y elaborada de la comunicación y la educación, una 
herramienta para que las personas puedan convertirse en 
“guardianes de la libertad” y analizar “cómo estamos siendo 
clonados ideológicamente sin que apenas nos demos cuenta”. Es 
decir, una herramienta para hacer frente al pensamiento único. 
Desde Paz con Dignidad se apuesta por procesos que fortalezcan las 
capacidades de sujetos y movimientos sociales para los análisis 
críticos de los medios de comunicación de masas (hegemónicos), así 
como a través del acompañamiento a medios de comunicación 
comunitarios y la creación de estrategias de comunicación y medios 
propios para generar ciudadanía crítica y concienciada. 

Ø Internacionalismo: sólo desde las luchas compartidas más allá de las 
fronteras se podrá mantener el pulso al modelo depredador de 
personas y ecosistemas que supone el capitalismo. Será la 
solidaridad la médula sobre la que se estructure cualquiera de 
nuestras alianzas políticas y nuestras intervenciones. Desde la 
solidaridad, alejándonos de posiciones eurocéntricas y verticales, 
apostamos por una cooperación que, asumiendo la dificultad de 
transformar la realidad actual, se posicione firmemente en el 
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compromiso de denunciar los mecanismos y la responsabilidad 
última que están detrás de los intercambios desiguales entre las 
naciones, los procesos de acumulación por desposesión y las 
relaciones asimétricas de poder entre los pueblos. 

Ø Derechos Humanos: existen diversidad de movimientos sociales y 
redes de solidaridad internacionalista para la defensa de los DDHH y 
lo público desde un sentido amplio: antimilitaristas, vecinales, 
antiespecistas, sindicales, culturales, lingüísticos, internacionalistas, 
… Además, la pandemia ha sido la puntilla que necesitaba la crisis 
del actual modelo para apuntalar mayores recortes en derechos 
sociales, económicos, culturales y ambientales, y frente a la 
vulnerabilidad de la gran mayor a social, las redes de solidaridad se 
han fortalecido cubriendo una demanda creciente de alimentos, 
cuidados o de atención emocional a las personas mayores en un 
contexto de emergencia social. 
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3.- VOLUNTARIADO EN PAZ CON DIGNIDAD (PcD) 
 
3.1 Definición.   
 
Aceptando la definición como “el conjunto de actividades de interés 
general, desarrolladas por personas físicas, siempre que las mismas no se 
realicen en virtud de una relación laboral, funcional, mercantil o cualquier 
otra retribuida”, Paz con Dignidad vive el voluntariado como un elemento 
sinónimo, o de proceso, a la persona que desarrolla una labor porque se 
identifica con los valores de la organización en los que los presta. 
 
El voluntariado es una pieza fundamental para la construcción de una 
sociedad justa y democrática. Da vida a las aspiraciones más nobles de la 
ciudadanía: la búsqueda de la paz, la justicia, el respecto al medio 
ambiente, la no discriminación por motivos de religión, raza o género y la 
vigencia de los Derechos Humanos. 
 
En ésta época de globalización y de cambio continuo, el mundo se está 
haciendo cada vez más pequeño, interdependiente y complejo. 
 
El voluntariado a través de la acción colectiva es una forma de permitir a 
las personas ejercer sus derechos y responsabilidades como miembros de 
una comunidad, aprendiendo y creciendo a lo largo de su vida, 
desarrollando sus capacidades y todo su potencial humano. 
 
Así el voluntariado convierte en acción práctica la declaración de Naciones 
Unidas “Nosotros podemos cambiar el mundo”. 
 
Los elementos que definen al voluntariado, entre otros, son: 
 

• Que tenga carácter altruista y solidario 
• Que su realización sea libre, sin que tengan su causa en una 

obligación personal o deber jurídico. 
• Obligación personal o deber jurídico. 
• Que se lleve a cabo sin contraprestación económica. 
• Que se desarrolle a través de organizaciones privadas o públicas  
• Con arreglo a programas y proyectos concretos. 
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Pero para Paz con Dignidad hay más elementos que ayudan a comprender 
lo que entendemos por un voluntariado que se convierta en militancia: 
 

• Identificación con el proyecto ideológico de Paz con Dignidad, así 
como con su manera de organizarse. 

 
Y para ello es necesario: 
 

• Estabilidad en el tiempo. 
• Compromiso con el modelo organizativo participativo. 
• Asunción de responsabilidades. 

 
 
3.2 Perfil   
 
Buscamos personas sensibilizadas con las injusticias, desigualdades y 
Derechos Humanos y que quieran aportar su tiempo y capacidades para 
cambiar el mundo en el que vivimos. 
 
3.3 Criterios de admisión y exclusión  
 
Cuando una persona entra en contacto con PcD para ser voluntaria inicia 
un camino en el que irá conociendo la entidad, definiendo su papel, 
participando… Esta persona tendrá en todo momento un 
acompañamiento desde el mismo momento que entra a formar parte de 
la entidad. Dicho acompañamiento tendrá en cuenta la edad, las 
capacidades, el tiempo que está dispuesto/a a dedicar a las labores de 
voluntariado, sus expectativas y las tareas que va a realizar. 
 
Las personas voluntarias que soliciten colaborar con Paz con Dignidad 
serán entrevistadas por la persona responsable de voluntariado y será 
informada de los derechos y deberes que conlleva ser voluntario en PcD. 
Tras ello la persona entrevistadora traslada la información al equipo 
técnico y éste le ubica teniendo en cuenta, también, los deseos de la 
persona voluntaria.  
 
La exclusión se dará por el incumplimiento de sus obligaciones como 
voluntario/a. 
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3.4 Procesos de captación  

Paz con Dignidad (PcD) intenta, primeramente, afianzar el voluntariado 
con el que cuenta, y buscar formas para nuevas incorporaciones, a través 
de la información sobre PcD enviada a antiguos colaboradores en algunas 
de las campañas que Paz con Dignidad realiza. 
 
La persona que llega a PcD es a través de centros de voluntariado, Masters 
de Cooperación, Universidades, campañas, conferencias, páginas web, … y 
de aquellas actividades de calle donde nos damos a conocer. La 
experiencia previa pone de manifiesto que el voluntariado se acerca a 
PcD, principalmente, tras las diversas actividades realizadas. 
 
Las capacidades de PcD de recibir y atender al voluntariado son limitadas, 
por lo que consideramos primordial atender mejor al voluntariado que ya 
existe, que las personas que llegan no se vayan, dedicando para ello un 
tiempo y un mayor esfuerzo. 
 
Cada delegación contará con un Protocolo de Acogida específico dadas sus 
condiciones concretas de atención al voluntariado, así como definiendo si 
realizarán alguna campaña concreta de captación y la formación a realizar 
con el mismo. El mismo recogerá: persona, responsable de acogida, 
responsable de seguimiento de las nuevas incorporaciones, propuestas de 
trabajo de los equipos para el voluntariado, a fin de ofrecerle al 
voluntariado en qué puede colaborar, altas y bajas, acuerdos firmados, 
seguros, etc. 
 
Se tiene la confianza de que el Protocolo de Acogida contribuya a este 
objetivo, ya que presta una atención y seguimiento más específico de las 
personas que llegan a PcD, facilitando su permanencia en la organización. 
 

3.5.- Acogida 
 
Esta primera fase es de vital importancia ya que constituye el primer 
contacto con la persona interesada. Si no recibe una correcta información 
y atención es posible que pierda interés y, por tanto, los esfuerzos y 
recursos empleados para su captación no habrán sido aprovechados. 
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Las personas liberadas de cada delegación serán las que atiendan al 
voluntariado. El personal voluntario si quiere ocuparse de esta función la 
realizará de acuerdo con el coordinador de delegación. 
 
Las personas voluntarias se pueden poner en contacto con PcD de formas 
diversas: teléfono, correo electrónico, visita personal, web, durante el 
desarrollo de una actividad. Para dar respuesta a esta iniciativa PcD 
dispone de una información homogénea, editada y estructurada para 
asegurar un nivel óptimo de respuesta y facilitar el proceso a la persona 
interesada en ser voluntaria. Tras mantener una primera entrevista, 
conocer sus inquietudes y sus posibilidades de compromiso, se le 
facilitarán materiales para su mejor conocimiento de Paz con Dignidad. 
 
Documentos y materiales que se pueden utilizar en la acogida: 
 

- Última memoria de Paz con Dignidad 
- Historia de Paz con Dignidad 
- Estructura general 
- Plan Estratégico 
- Videos 
- Libros, unidades didácticas, materiales educativos 
- Pegatinas, calendarios, tarjetas, información sobre la semana de 

cine, … 
 
Si la persona nueva ya sabe en qué quiere colaborar se le entrega más 
material específico (grupo de investigación, …). Libros, CDs, DVDs en 
próximas reuniones. 
 
Posteriormente se volverá a quedar con la persona para definir el espacio 
de participación dentro de Paz con Dignidad, invitándole a participar 
primeramente en las reuniones de delegación. 
 
Cuando decida incorporarse como voluntaria/o: 
 

1. Se realizará el acuerdo de compromiso firmado. 
 

2. Se le incluirá en el cuadro de Voluntariado, dándole de alta, y 
especificando la persona responsable. 

3. Se le tomarán los datos siguientes: Nombre, Apellidos, DNI, 
Dirección, teléfono, mail. 
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4. Se le realizará un seguro de responsabilidad civil y sanitaria. 

 
5. Se le incluirá en la libreta de direcciones de cada delegación para las 

comunicaciones periódicas; así como en los canales de 
comunicación del personal técnico (Telegram). 
 

6. Se comunicará a la sede central, en caso de tener que incluirle en la 
libreta de direcciones de “Asambleas” si decide participar. 

 
Si el voluntario/a tiene interés por algún área concreta, su persona 
responsable hará de intermediaria para presentarle al personal liberado 
del área concreta. 
 
La persona responsable del acogimiento hará un seguimiento de “su” 
voluntaria/o durante un plazo de dos meses, acompañando en la 
integración de la persona nueva: enseñarle la oficina, presentarle a la 
gente, que sea un referente a quien dirigirse para esa persona nueva. 
 
En ningún caso se exigirá que la persona voluntaria sea, o se haga en el 
futuro, social de la Entidad. 
 
3.6.- Compromiso 
 
Todas las personas de la organización a principios de año explicitarán el 
compromiso que adquiere para ese año, especificando, si es posible, la o 
las actividades, tipo de participación en espacios organizativos, el equipo 
donde desarrolle las actividades, duración y fechas concretas de trabajo. 
 
Estos datos se recogerán o en fichas o en las actas de reuniones de 
delegación. 
 
Las Personas nuevas rellenarán un Acuerdo-compromiso (Ver ANEXO I). 
 
3.7.- Funciones y tareas  

 
Aportar en línea con los objetivos que se va marcando la organización, así 
como en el enriquecimiento organizativo y de las personas que componen 
Paz con Dignidad. 
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Las funciones del día a día vendrán marcadas, más por las que no puede 
asumir una persona voluntaria por la limitación de tiempo, que por su 
especificidad. En consecuencia y dentro de los límites que marca la Ley del 
Voluntariado, Paz con Dignidad está abierta a incorporar a las personas 
voluntarias en el conjunto de sus actividades de acuerdo a las capacidades 
y tiempo de cada quien. 
 
3.8.- Derechos y Deberes  

 
Son derechos de las personas voluntarias 
 

a) Participar activamente en la organización en que se integra, 
recibiendo la debida información sobre la misma, y en especial 
sobre sus fines, estructura organizativa y funcionamiento, así como 
constituir y ser parte de los órganos de participación que se 
constituyan en el seno de la organización. 

 
b) Colaborar en el diseño, elaboración, ejecución y evaluación de los 

programas o proyectos en los que intervenga, así como tener la 
oportunidad de dar su opinión sobre aspectos de la organización 
que le afecten como voluntario. 
 

c) Recibir el apoyo técnico, humano y formativo que requiera la tarea 
que desempeñe como voluntario o voluntaria, y recibir orientación 
sobre las actividades para las que reúna las mejores condiciones. 
 

d) Recibir la cobertura de un seguro de daños y perjuicios que el 
desempeño de su actividad como voluntario pudiera causar a 
terceros, con las características y por los capitales que se 
establezcan reglamentariamente. 

 
e) En la medida en que los programas o proyectos a realizar lo 

permitan, desarrollar las actividades en un entorno más próximo. 
 

f) Recibir un trato no discriminatorio y justo, respetando su libertad, 
dignidad, intimidad y creencias. 
 

g) Ser provisto de la credencial que lo acredita como personal 
voluntario de PcD. 
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h) Realizar su actividad en las debidas condiciones de seguridad e 

higiene, en función de la naturaleza y características de la misma. 
 

i) Obtener el respeto y reconocimiento a su contribución social tanto 
dentro de la entidad como en la sociedad. 

 
j) Cesar libremente, previo aviso, en su condición de voluntariado. 

 
k) Los demás que se deriven de la Ley del Voluntariado y del resto del 

ordenamiento jurídico que haga referencia al voluntariado. 
 

 
Son deberes de la persona voluntaria. 

a) Cumplir con los compromisos adquiridos con PcD. 

b) Guardar confidencialidad de la información recibida y conocida en el 
desarrollo de su actividad voluntaria. 

c) Realizar la acción voluntaria conforme a la Misión y Visión de PcD. 

d) Aceptar los principios de PcD y ser respetuoso con la entidad de 
acogida. 

e) Respetar los derechos de las personas beneficiarias de las 
actividades que realiza PcD. 

f) Respetar y cuidar los recursos materiales que ponga a su disposición 
la entidad. 

 
 
3.9.- Formación 
 
Paz con Dignidad entiende el proceso de formación como un proceso 
educativo de ayuda a que cada persona saque lo mejor de sí misma y se 
genere un vínculo entre la persona voluntaria y PcD de enriquecimiento 
mutuo. Un proceso que es integral, participativo y permanente. 
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La formación conlleva: 
 

- El desarrollo de un proceso de crecimiento personal y grupal. 
- Tener siempre presente el momento de cada persona voluntaria. 
- Es continua y permanente. 
- Está en conexión con la realidad en un proceso de: Acción – 

Reflexión – Acción. 
 
A la entrada el personal voluntario tendrá un curso de formación básica 
que incluya nociones sobre el voluntariado, conocimiento de PcD y de los 
medios que se ponen a su disposición para realizar la acción voluntaria.  

  
Así mismo, la persona voluntaria podrá participar en las acciones 
formativas previstas a lo interno de Paz con Dignidad, con el objetivo de 
fortalecer las capacidades de personal técnico y voluntariado. Así como en 
las actividades de sensibilización y formación públicas que organice Paz 
con Dignidad.  
 
También se llevará a cabo formación específica sobre las funciones que va 
a desarrollar el personal voluntario y éste participará en los procesos de 
seguimiento y evaluación del Plan de Voluntariado. 
 
A lo largo del año se realizarán dos encuentros (uno cada semestre) donde 
se tratarán diferentes temáticas acordadas de forma conjunta entre PcD y 
el personal voluntario. 
 
La información de otros cursos externos se realizará semanalmente vía 
mail. En la asistencia a dichos cursos se valorará la participación del 
voluntariado. 
 
 
3.10.- Participación  

 
Desde su fundación en 1995, en la Asociación Paz con Dignidad el 
voluntariado ha tenido un papel fundamental, tanto en su inicio como a lo 
largo de sus 25 años de existencia. Las personas que conforman su Junta 
Directiva siempre han sido voluntarias y su implicación junto con los de 
otras personas voluntarias contribuye al funcionamiento cotidiano de la 
Asociación.  
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Para Paz con Dignidad la participación es algo más que tomar parte. Se 
concibe como colaborar, contribuir y compartir ideas y opiniones. Es 
interesarse, comprometerse, en definitiva, ser protagonista de lo que 
ocurre en el medio donde la persona voluntaria desarrolla su prestación. 
Participar en algo es para poder influir en el entorno local y/o global y 
transformarlo para que todas las personas podamos vivir con las mismas 
oportunidades y bienestar. El personal voluntario dispondrá de una 
persona de referencia que se encargará de darle el apoyo necesario para 
que pueda desarrollar las tareas encomendadas, de recoger sus 
propuestas y de motivar al voluntario/a. 
 
 El voluntariado podrá participar en todos los trabajos de la organización, 
de la misma manera que el personal liberado. Para ello hay que conjugar 
tres factores: 
 

- Saber.  Paz con Dignidad es un canal para aprender y en la medida 
que se vayan desarrollando la acción voluntaria irse empoderando 
del desempeño de las funciones de forma gradual. 

- Poder. Para que el personal voluntario lo pueda ejercer PcD tiene 
que realizar las siguientes acciones: facilitar cauces, facilitar 
información que posibilite que las personas puedan participar, dar 
oportunidades para la participación. 

- Querer. Para ello PcD tiene que ser percibida como un instrumento 
de utilidad y ser capaz de conectar con las motivaciones del 
voluntario/a. 
  

El voluntariado, en función de su disponibilidad y preferencias, puede 
colaborar de distintas maneras: 
 

- Individual: desde Paz con Dignidad intentamos que sean los/las 
propios/as voluntarios/as quienes propongan las actividades que les 
gustaría realizar. La organización estudiaría la propuesta y si es 
viable se le hará entrega de todo el material y documentación 
necesaria, así como todo nuestro apoyo. Así mismo desde la 
organización se aportan ideas y sugerencias para realizar 
actividades de forma individual. 

• En el espacio de debate y decisión de las asambleas 
mensuales. 
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• En las actividades y en los espacios de debate y decisión de las 
delegaciones. 

• En los equipos de trabajo 
• En la Asamblea con voz pero sin voto 

 
- Grupal: formando parte y uniéndote a un grupo de voluntariado 

que ya exista en Paz con Dignidad. 
 

- Puntual: colaborando en actuaciones puntuales, como por ejemplo 
la participación en Muestras de Cine, ferias, jornadas, elaboración 
de investigaciones concretas, audiovisuales, etc. 
 

- Periódica: participando en campañas que se realizan en fechas 
determinadas:  por el día de los DDHH, Día mundial del 
Voluntariado, Día Internacional de Solidaridad con el Pueblo 
Palestino, etc. 
 

- Continua: participando en las reuniones de delegación en los días 
establecidos en cada lugar o colaborando con alguna persona 
liberada en sus funciones específicas. 

 
- Participación específica: Dentro de cada delegación la colaboración 

podrá darse en algunas de las actividades siguientes: 
 

• En las áreas de trabajo: 
• Área de investigación.  
• Área de Educación para la Transformación Social. 
• Área de cooperación al desarrollo. 
• Área de Comunicación.  
• Área de Administración. 

• En otros órganos, como reuniones periódicas de la 
delegación o encuentros de voluntariado. 

 
Tareas en el Área de Investigación 
 

§ Investigaciones en América Latina. 
§ Crítica RSC, mecanismos jurídicos e inversiones españolas en 

América Latina. 
§ Relación entre Multinacionales y Derechos Humanos. 
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§ Relaciones entre las políticas de cooperación y las trasnacionales. 
§ Revisión Crítica de la Agenda 2030. 
§ Relaciones entre Políticas de las multinacionales y la Cooperación al 

desarrollo. 
§ Impacto de las intervenciones de las Multinacionales en los países 

del Sur. 
§ Desarrollo de alternativas socioeconómicas.  
§ Diseño y participación en charlas, cursos, seminarios.  
§ Acompañamiento a defensoras de DDHH.  
§ Denuncia.  

 
Tareas en el Área de Educación para la Transformación Social 
 

§ Muestra de Cine. 
§ Movilizaciones. 
§ Mesas de información. 
§ Edición de materiales. 
§ Realización de cursos. 
§ Charlas. 
§ Trabajo en RED.  
§ Exposiciones.  
§ Denuncia.  

 
Tareas en el Área de Cooperación al desarrollo. 
 

§ Mayor conocimiento de países, contrapartes, proyectos específicos 
y ciclo del proyecto. 

§ Actualizar Contextos de los Países. 
§ Organización de facturas. 
§ Ficha resumen proyectos, protocolo, archivadores y etiquetas. 
§ Dosieres fotográficos. 
§ Base de mapas. 
§ Apoyo en elaboración de anexos en formulación de proyectos. 
§ Estudios y gráficos sobre:  proyectos por países, áreas, … 
§ Estudio de convocatorias: proyectos aprobados y denegados por 

instituciones. 
§ Apoyos puntuales para charlas, talleres, …. 
§ Actualizando el listado de Ponencias, Charlas, ... 
§ Participación directa de voluntarios/as en charlas, talleres, … 
§ Apoyo en formulaciones e informes finales. 
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§ Visitas a terreno. 
§ Actualización de Planes de Seguridad. 

 
Tareas en el Área de Comunicación. 
 

§ Actualizar la página web y redes sociales de Paz con Dignidad.  
§ Apoyar en la difusión de actividades y materiales.  
§ Colaborar en el diseño de campaña comunicativas.  
§ Producción de audiovisuales.  
§ Dinamizar los canales de comunicación y difusión de Paz con 

Dignidad (medios, web, blog de El Salto, redes sociales, …).  
§ Elabora notas de prensa.  
§ Velar por el cumplimiento del Plan de Comunicación (código de 

imágenes, lenguaje, contenidos, …).  
 

 
Tareas en el Área de Administración.  
 

§ Confección de archivadores nuevos 
§ Archivo de correos devueltos 
§ Archivo en general 
§ Estudios y gráficos sobre socios y socias, donaciones, etc. 
§ Diseño de una presentación base en power point para presentar la 

Contabilidad. 
§ Apoyo en contabilidad y administración general. 

 
Tareas en el equipo de delegación 
 

§ Acogida de nuevas voluntarias y voluntarios 
§ Programas de formación interna y transmisión de las posibilidades 

externas 
§ Campañas, contactos para aumentar el número de voluntarias. 
§ Captación de socias, comunicación periódica, etc. 
§ Promoción y acompañamiento en la presencia de la delegación en 

ámbitos de participación política y de relación con otros 
movimientos sociales. 

§ Trabajo y coordinación en pro del aumento de la autofinanciación 
no dependiente de la administración. 

§ Apoyo al trabajo en los pueblos si los hubiera. 
§ Mantenimiento de la infraestructura de la delegación. 
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§ Apoyo en la actualización de planes estratégicos, protocolos y 
documentos políticos. 

3.11.- Reconocimiento 
 
Para Paz con Dignidad el reconocimiento tiene tres momentos. 
 

- Reconocer: identificar la valía de la persona voluntaria. 
- Reforzar y valorar las capacidades de la persona voluntaria. 
- Crear oportunidades para que las personas voluntarias puedan 

desarrollar y aplicar sus capacidades. 
 

El voluntariado dentro de PcD tiene un reconocimiento de pleno derecho 
al darle la posibilidad de participación por igual a cualquier otro personal 
liberado. Se le tiene en cuenta a la hora de la información, participación y 
formación, así como en espacios informales. Por otra parte y cuando lo 
requiera la persona voluntaria se le entregará un certificado de 
colaboración. 
 
3.12.- Comunicación 
 
El proceso de comunicación entre el personal voluntario y PcD tendrá dos 
componentes: 

- Circular: ha de realizarse en doble dirección: entre la persona 
voluntaria y PcD y viceversa. 

- Continua y fluida: ha de ser constante (no sólo ante determinados 
hechos puntuales) y debe tener fluidez para que llegue de forma 
clara y rápida. 

 
Las comunicaciones para que sean comprensibles por el voluntariado que 
lleva menos tiempo, se harán de forma pormenorizada y clara: Lenguaje, 
explicaciones, etc. 
 
 
3.13.- Recursos  
 
PcD aportará al voluntariado todos sus conocimientos de que dispone en 
el trabajo que realiza de cooperación. 
 
También aporta al voluntariado recursos y herramientas organizativas 
(toma de actas, moderación, formas de participación en reuniones, …) 
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Paz con Dignidad cuenta con más información facilitada en su página web: 
www.pazcondignidad.org sobre la organización. También disponemos de 
más información en las páginas web o canales de comunicación de las 
áreas de trabajo, OMAL y Tantaka TV: www.omal.info y redes sociales 
(YouTube, FB, TW e IG). Además, también se puede consultar el Blog de El 
Salto:  
https://www.elsaltodiario.com/revista-pueblos 
https://www.elsaltodiario.com/una-de-las-nuestras.  
 
La persona responsable de voluntariado os informará puntualmente a 
través del correo electrónica de Paz con Dignidad. 
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4.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 
 
El seguimiento del Voluntariado, número, tareas realizadas, procesos, 
problemas detectados, necesidades, etc. se realizará en las reuniones de 
Equipos, delegaciones y Coordinación Colegiada con una revisión mensual. 
 
El seguimiento realizado se completará con una valoración anual a final de 
curso para presentar en la Asamblea anual de socios/as, analizando los 
compromisos adquiridos individualmente, así como una valoración de este 
mismo plan de voluntariado. 
 
La evaluación de este Plan incluye indicadores que permiten medir y 
facilitar datos complementarios para conocer la evolución del 
voluntariado en PcD. También nos permite ir identificando el grado de 
consecuencia de los objetivos propuestos en el Plan y la conveniencia de 
las acciones emprendidas. 
 
La periodicidad de la evaluación será de forma anual. Los indicadores nos 
ayudarán a medir los aspectos fundamentales de la acción voluntaria. 
Éstos además de reflejar hechos externos también abarcarán aspectos 
referidos al compromiso, intereses y motivaciones del voluntariado. 
 
 
Objetivos: 
 
Desarrollar el voluntariado en PcD haciendo de él una verdadera forma de 
participación social y un ejercicio de responsabilidad. 
 
Indicadores: 
 

- Nº de personas que participan como voluntarios/as en PcD. 
- Nº de personas voluntarias que se mantienen de anteriores años. 
- Nº medio de horas que colaboran las personas voluntarias. 
- Nº medio de años que colaboran las personas voluntarias. 
- Nº de actividades en las que participan las personas voluntarias. 
- Nº de reuniones de formación a las que asisten las personas 

voluntarias. 
- Nº de personas voluntarias que asisten a los espacios de formación. 
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- Nº de acciones de comunicación en que está presente el 
voluntariado. 

- Nº de acciones de comunicación con personas que habían sido 
voluntarias en PcD. 

- Nº de entrevistas de seguimiento de cada persona voluntaria. 
- Nº de acciones de reconocimiento al personal voluntario. 
- Grado de satisfacción del personal voluntario con PcD 

 
 
Objetivo: 
 
Proporcionar información a la sociedad del Estado español acerca del 
valor, las oportunidades y la necesidad de la participación voluntaria en 
PcD. 
 
Indicadores: 
 

- Nº de campañas de sensibilización realizadas por PcD en materia de 
voluntariado. 

- Nº de actividades realizadas en celebración de hechos o días 
conmemorativos que reflejen las acciones de voluntariado en PcD. 
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5.- ANEXO I (Acuerdo-compromiso) 
 

ACUERDO O COMPROMISO ENTRE LA 
ORGANIZACIÓN Y LA PERSONA VOLUNTARIA 

 
 
En………………………..,……….  de……………………  de………. 
 
REUNIDOS/AS 
 
D./Dña. …………… 
Mayor de edad, provisto/a de DNI núm. …………. 
En calidad de Responsable de Voluntariado 
Y en representación de la organización sin ánimo de lucro Paz con 
Dignidad 
Domiciliada en …. 
Y registrada con el núm. 160.320 en el Registro Nacional de Asociaciones 
Y 
D. /Dña. …………….. 
Mayor de edad, provisto de DNI núm. ……………. 
Y domiciliado/a en ……………………………….. 
 
 
Con el presente documento, y de acuerdo con lo dispuesto sobre los 
criterios de admisión de los voluntarios en el Estatuto interno de la 
organización y en el artículo 8.3 de la Ley 17/1998, de 25 de junio, del 
voluntariado, establecen lo siguiente: 
 
ACUERDO/COMPROMISO DE VOLUNTARIADO 
 

I. Compromiso de la persona voluntaria. 
 
D./Dña. ……………………………… 
se compromete a realizar, a través de la organización sin ánimo de lucro 
Paz con Dignidad,  durante el periodo que se cita, las actividades de 
interés general que se indican a continuación, dentro de los proyectos o 
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programas que así mismo se indican, de manera desinteresada y con 
carácter solidario, voluntaria y libremente, sin traer causa de una relación 
laboral, funcional o mercantil, o de una obligación personal o deber 
jurídico, sin retribución económica, y sin sustituir en ningún caso, servicios 
profesionales remunerados. 
 
Las actividades se realizarán en el periodo comprendido entre:  
………………………..   y 
………………………………… 
 
Actividades: 
(descripción, con el suficiente detalle, de las actividades y de los 
programas o proyectos en que están comprendidas) 
a) 
b) 
 

II. Aceptación de la organización. 
 
La organización sin ánimo de lucro Paz con Dignidad acepta el compromiso 
de D./Dña. ……………………. 
 
 

III. Derechos de la persona voluntaria. 
 

Ø Participar activamente en la organización, recibiendo la debida 
información sobre ella, y en especial sobre sus fines, estructura 
organizativa y funcionamiento, así como de constituir y ser parte de 
los órganos de participación constituidos en el seno de la entidad. 

Ø Colaborar en el diseño, elaboración, ejecución y evaluación de los 
programas o proyectos en que intervenga, así como tener la 
oportunidad de dar su opinión sobre aspectos de la organización 
que le afecten como voluntario/a. 

Ø Recibir el apoyo técnico, humano y formativo que requiera la tarea 
que desempeña como voluntario/a, y recibir orientación sobre las 
actividades para las que reúna las mejores condiciones. 

Ø Recibir la cobertura de un seguro por los daños y perjuicios que el 
desempeño de su actividad como voluntario/a pudiera causar a 
terceros. 
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Ø (Opcional) Recibir una compensación económica por los gastos 
realizados en el desempeño de su actividad, con los siguientes 
límites: ………………… 

Ø Desarrollar las actividades en su entorno más próximo, en la medida 
que los programas o proyectos lo permitan. 

Ø Recibir un trato no discriminatorio y justo, respetando su libertad, 
dignidad, intimidad y creencias. 

Ø Realizar su actividad en las debidas condiciones de seguridad e 
higiene, en función de la naturaleza y características de la misma. 

Ø Obtener el respeto y reconocimiento a su contribución social. 
Ø Cesar libremente, previo aviso, en su condición de voluntario/a. 
Ø Los demás que el ordenamiento jurídico reconozca al voluntariado. 

 
 

IV. Obligaciones del voluntario/a 
 

Ø Apoyar, en la medida de sus posibilidades y voluntad, activamente a 
la organización, participando y colaborando con la misma. 

Ø Cumplir los compromisos adquiridos con la organización, 
respetando los fines y la normativa por la que se rige. 

Ø Actuar diligentemente en la ejecución de las tareas que le sean 
encomendadas y seguir las instrucciones que se le impartan por los 
responsables de la organización. 

Ø Participar en las actividades formativas previstas por la organización 
y en las que sean necesarias para mantenerla calidad de los 
servicios que se prestan. 

Ø Guardar la confidencialidad de la información recibida y conocida en 
el desarrollo de su actividad voluntaria. 

Ø Respetar los derechos de las personas o grupos de personas a quien 
dirige su actividad. 

Ø Utilizar adecuadamente la acreditación de voluntario y el distintivo 
de su organización. 

Ø Cuidar los recursos materiales que se pongan a su disposición. 
Ø Realizar la acción voluntaria conforme a los principios establecidos 

en la legislación vigente. 
Ø Los demás que se deriven del ordenamiento jurídico que hagan 

referencia al voluntariado. 
Ø Observar las medidas de seguridad e higiene que se adopten. 
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V. Causas de resolución del acuerdo/compromiso. 
 

a) Fin del plazo concertado 
b) Manifiesto incumplimiento por cualquiera de las partes de sus 

deberes. 
c) Imposibilidad de cumplimiento de las actividades objeto del 

compromiso. 
d) Extinción de la entidad. 

 
D./Dña.  ………………………………    D./Dña. 
…………………………. 
 
 
 
 
 
 
 
(Representante de la organización)    (Voluntario/a) 
 
 


